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FAX/MULT. No 060/U -4.c.1

DEL: GENERAT DE DIVISIóN COMANDANTE GENERAL DEt COEDE

A[: GRAL DIV JEMGE
GRAL DIV IGE

GRAL DIV COTE
GRAL DIV COPERE
GRAL.DIV COLOGE
GRAL BRIG COSALE
GRAL BRIG COGAE
GRAL BRIG DIEDOCE
GRAL BRIG DIPLANE
GRAL BRIG DIPERE

GRAL BRIG DIE

GRAL BRIG DRIE

GRAL BRIG DILOGE
GRAL BRIG DIRADNE

GRAL BRIG DINVE
GRAL BRIG DISALE

GRAL BRIG DINFE

GRAL BRIG SG-CGE
GRAL BRIG JEM- COEDE
GRAL BRIG COBIENE
GRAL BRIG OEE
GRAL BRIG COADNE
GRAL BRIG CITELE

GRAI DIV CG I DE

GRAL BRIG CG Agrup ART "JJl"
GRAL BRIG CG ótO BRIG SVA

SAN BORJA
SAN BORJA
SAN BORJA
SAN BORJA
SAN BORJA
SAN BORJA
SAN BORJA
SAN BORJA
SAN BORJA
SAN BORJA
SAN BORJA
SAN BORJA
SAN BORJA
SAN BORJA
SAN BORJA
SAN BORJA
SAN BORJA
SAN BORJA
CHORRILLOS
SAN BORJA
SAN BORJA
SAN BORJA
SAN BORJA
PIURA
PIURA
EL MILAGRO

GRAL BRIG CG I ro BRIG CAB
GRAL BRIG CG I ro BRIG INF

GRAL BRIG CG 7mo BRIG INF

GRAL BRIG CG 32do BRIG INF

GRAL BRIG CG 9no BRIG BLIND

GRAL DIV CG II DE

GRAL BRIG CG ]TO BRIG MULT

GRAL BRIG CG 3ro BRIG FFEE

GRAL BRIG CG lTO BRIG FFEE

GRAI DIV CG IIl DE

GRAL BRIG CG AGRUP ART "FB''

GRAL BRIG CG 3ro BRIG CAB
GRAL BRIG CG 3ro BRIG BLIND

GRAL BRIG CG 4to BRIG MTÑ

GRAL BRIG CG 3ro BRIG COM
GRAL BRIG CG Sto BRIG MTÑ
CRL ART CG AGRUP "JG"
GRAL BRIG CG óto BRIG BLIND

GRAI BRIG CG óto BRIG FFEE

GRAI DIV CG IV DE VRAEM
GRAL BRIG CG 2do BRIG INF

GRAL BRIG CG AGRUP ING "PRG"
GRAL BRIG CG 3l ro BRIG INF

GRAL BRIG CG 33ro BRIG INF

GRAL DIV CG V DE

GRAL BRIG CG 35to BRIG SVA

SULLANA
TUMBES

LAMBAYEQUE
TRUJILLO

TUMBES

RíMAC
RÍMAC
TARAPOTO
LAS PALMAS
AREQUIPA
AREQUIPA
TACNA
MOQUEGUA
PUNO
AREQUIPA
CUSCO
tLo
LOCUMBA
TAMBOPATA
PICHARI
AYACUCHO
LA MERCED
HUANCAYO
VENECIA
IQUITOS
CABALLOCOCHA
CATLAOIo AE

ASUNTO:
COMUNICA AMPLIACION DE FECHA DE RECEP.IÓÑ Ot SOLICITUDES VIRTUALES PARA EL PROCESO DE

ADMISIÓN A LOS PROGRAMAS POR CONCURSO DE PRIMERA

CONTINUA AF-2025.
CALIFICACIÓN MILITAR Y FORMACIÓN

REF.

A. FAX/MULT. N" Oó4IU-4.C.I DE I5 JI¿L24
B. FAX/MULT. N" 035/U-4.C.I DE 05 JUN 24
C. DIRECTIVA N'OOZ/U-4.C.I. DE JUN 24.

TEXIO:
TENGO EL HONOR/AGRADO DE DIRIGIRME A UD., A FIN DE SALUDARLO CORDIALMENTE Y A LA VEZ

MANIFESTARLE QUE, EN RELACIÓN AL DOCUMENTO DE LA REFERENCIA "A", LA JEDUCE COMUNICÓ LA FECHA DE

RECEPCIÓN DE SOLICITUDES VIRTUALES PARA LOS NUEVOS PROGRAMAS POR CONCURSO DE PRIMERA CALIFICACIÓN

MILITAR Y FORMACIÓN CONTINUA AF-2025 HASTA EL DíA AAARTES 2OI6OOAGO24; ASí MISMO, LAS INSTITUCIONES

EDUCATIVAS RESPONSABTES DE LA ADMISIÓN DE DICHOS PROGRAMAS INFORMARON A LA JEDUCE NO TENER LA

CANTIDAD MÍNIMA DE POSTULANTES PARA CUBRIR LAS VACANTES ASIGNADAS POR LA DIEDOCE PONIIENDO EN

RIESGO LA EJECUCIÓN OT DICHOS PROCESOS DE ADMISIÓN; POR LO EXPUESTO, LA JEDUCE COMUNICA LA

AMPLIACIÓN DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE SOLICITUDES VIRTUALES HASTA EL DíA VIERNES 061óOOSET24, PARA LOS

PROGRAMAS POR CONCURSO DE PRIMERA CALIFICACIÓN MILITAR Y FORMACIÓN CONTINUA QUE A CONTINUACIÓN

SE INDICAN;

r. oFtctAtEs

A. PROGRAMA DE SISTEMAS DE AERONAVES TRIPULADAS POR CONTROL REMOTO(RPAS),

B. PROGRAMA ESPECIALIZADO DE ARTILLERiA DE CAMPAÑA.

C. PROGRAMA OPERADOR ESPECIAL_ COMANDO.

D. PROGRAMA REGULAR DE r\iONTAÑA.



F. PROGRAMA REGULAR DE FRANCOTIRADOR.

G. PROGRAMA DE INGENIERÍA ANFIBIA.

H. PROGRAMA DE OPERACIONES DE CIBERDEFENSA

2. TÉcNrcos Y suB oFrcrALES

A. CAPACTTACTÓN SUPERTOR (DEL 2DO AL 5TO AÑO DE TCO 1").

B. PARAMÉDICO DE COMBATE.

C. PROGRAMA ESPECIALIZADO DE ARTILLERíA DE CAMPAÑA.

D. PROGRAMA DE SISTEMAS DE AERONAVES TRIPULADAS CON CONIROL REMOTO (RPAS).

E. PROGRAMA REGULAR DE MONTAÑA.

F. PROGRAMA REGULAR DE SELVA.

G. PROGRAMA REGULAR DE FRANCOTIRADOR.

H. PROGRAMA OPERADOR ESPEC|AL- COMANDO (SO 3" DESDE SU rER AÑO DE SERVICIO HASTA SO2' EN

SU 3ER AÑO EN EL GRADO; EDAD MÁXIMA 27 AÑOS, ] I MESES Y 29 DÍAS COMPUTADOS AL 3I DE

DtctEMBRE DEL AÑO DEL PROCESO).

I. SISTEMAS ADMINISTRATIVOS -RECURSOS HUMANOS.

J. SISTEMAS ADMINISTRATIVOS -LOGíSTICA.

K. PROGRAMA DE FORMACIÓN DE AUXILIAR DE EM.

L. PROGRAMA BÁSICO DE OPERACIONES DE CIBERDEFENSA.

3. ATUMNOS DE lII AÑO DEt IESTPE . ETE

- pROGRAMA OpERADOR ESPECTAL - COMANDO (SER PARACAIDISTA ES OPCTONAL)

4. PERSONAT DE TROPA REENGANCHADA

- pROGRAMA OpERADOR ESPECTAL - COMANDO (A PARTTR DEL 2DO AÑO DE SU r ER PERTODO, EDAD

ptÁxrun zs nños, I r MEsEs y sr oíns AL 3t DE DIcTEMBRE o¡l nño DEL pRocESo, TALLA tr¡iNrun r .¿o

MTS Y NO TENER TATUAJE),

poR TAL MoTtvo. AGRADECERÉ st orcrl¡/srRvA coMUNrcAR AL pERSoNAL MTLTTAR BAJo su MANDo QUE

LAS solrcrTUDES vTRTUALEs orsrRÁN sER REMTTTDAS SoLAMENTE A rRevÉs DE GINA WEB

(HTTPS://JEDUCE.EJERCITO.MIL.PEISOTICITUDES) S¡CCIóI.I SOLICITUDES, DONDE SE POD RMULARIO

Y PRESENTAR SU SOLICITUD DEBIDAMENTE ELEVADA POR SUS COMANDOS CORRESP

ALZAMORA
erol de División

del Comondo de

CEDER AL

IENTES.

y Doctrino del Ejérciio
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á
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CGE
JEMGE
DIEDOCE
SAN BORJA
JUt - 2024

ANEXO N" 02: (REQUISITOS PARA PROGRAMA OPERADOR ESPECIAL - COMANDOS) A

LA DIRECIIVA N" 011/C'2.o/05'00. DE JUL2024

1. Requisilos comunes poro el POE-C

Requisilos disc iPlinorios

l) No hober recibido sentencio condenoiorio consentido o ejeculoriodo como
resultodo de un juicio duronte el oño del proceso en el que se deseo
porticipor.

2) No hober sido soncionodo con postergoción en el oscenso.

3) No hober posodo o lo situoción de disponibilidod por medido discíplinorio.

2. Requisilos específicos poro oficioles.

El Stte/Alfz que ingrese ol POE-C en su 4to oño (3o, llm.3ld) en el grodo
reolizoró su Dipiomodo de Empleo Bósico del Armo (por designoción) de
teniente en su 2do oño (5o, I lm, 3ld) en el grodo,

Posgrcdo - Estudios Costrenses o Militores - lnterés lnstitucionol -
mo lnstitucionolcíolizoción Profesionol -

Escuelo de Comondos

Por concurso o corgo de lo JEDUCE, los oficioles concursorÓn por el 30% del
lotol de vocontes osignodos ol progromo.

Dicho porcentoje que represento el 100% poro oficioles se distribuiró de lo
siguientemonero: 70%lntooler'o

I -§% Ccbclleríc
5% Artillerío
5% lngenierÍo
5% Comunicociones

Los vocontes que no seon cubiertos por Cobollerío, Artillerío, lngenierío o

Comunicociones, serón completodos por lnfonterío.

Proceciencio:

Progromo Operodor Especiol- Comondo (POE-C)Condiciones
generoles

Closificoción

Responsoble:

Duroción Hosto dos (02) semestres

Presenciol- ResidenteModolidod:

». mrsron:

Stte/Alfu y Tte (según tronsitoriedod) de lnfonterío, Cobollerío. Artilleío,
lngenierío y ComunicocionesDirigido o:

Escuelo ñ\iiitor cie Chorrilios

Periodo de
postuloción

El oficiol debe cumplir con dos condiciones:

I 
o Puede postulor desde el ler dío Útil de su olto como Sfte/Alfu hosfo:

Los ó oños, ll meses.3l díos: Promoción 124y 125
Los 5 oños, ll meses,3l díos: Promoción 126y 127

Los 4 oños, ll meses, 3l díos: Promoción 128y 129

Los 3 oños, I I meses, 3l díos: Promoción 130 y posteriores

2lener como edod mÓximo 29 oños I I meses y 29 díos



Reolizoción:

Entre el 2do oño de Subteniente/Alférez hosto el 4to oño cie ieniente
vorioble.según lo promociÓn y de ocuerdo o lo tronsiioriedod'

Ser porocoicjisto (opcionol). El personol que olconce uno voconte y no seo

porocoidisfo. recibirÓ dicho copocídcd duronte lo Fase Cero {0) del PCE.

3. Requisilos especílico§ pürq suboficioles.

Frogromo Operodor Especiol- Comqndo {POE-C}Condiciones
generoles

Posgrodo - Estudios costrenses o Militores * lnterés lnslitucionol -
Especiolizoción Profesionol -. Progromo lnsiilucionolClosificoción

Escuelo de ComondosResponsoble:

Hosio dos {02) semestresDuroción:

Presenciol- ResidenteModolidod:

Por concurso 0 corgo de lo JEDUCE. los suboficioles concursorÓn por el 70%

dei iotal de vocontes csignodos ol progromo.

Dicho porcentoje ser-ó cubierio entre el personol de suboficioles, olumnos

de 3o oño dei IESTPE - ETE y personcl de tropo reengonchodo segÚn

cuodro de mérito.

Admisión:

Dirigido o:

Nt
)fl

Suboficiol en los especiolidodes de:
- Técnico de lnfonterio,

- Técnico de Cobollerío.

- Técnico de Artillerío,

- Técnico de lngenierío,

- Técnico de Comunicociones,

- Técnico de Fuerzos EsPecioles,

- Iécnico de MecÓnico de Armomento Munición y Producción,

- Técnico cle MecÓnico de Comunicociones y Elecirónico,

- Técnico Enfermero Militor.

Procedencio:
lnstiluto Educofivo Superior TecnoiÓgico PÚblíco del Ejército - Escuels

Técnico clel Ejerciio {lISIPE-ETE)

A portir de Suboficiol 3o hosfo su tercer qño de Suboficíal 2o teniendo como
edod móximo 27 oños I lmeses y 29 díos.

Periodo de
posluloción:

Desde su segundo oño de Suboficiol 3o hosto su cuorto oño de Suboficiol
20

Ser porocoidisto (opcionol). Ei personciquáolconce uno voconte y no seo

porocoidisto, recibirÓ dicho copocidod duronte lo Fose Cero {0) del POE.

Reolizoción:

aÁ

I

r:
t
:

,:

t



4. Requisitos específico§ psrq olumnos de 3o año'

5. Requisitos específicos poro tropo reengonchodo"

Los postulontes ol POE-C deben cumplir con los siguientes requisifos bÓsicos:

o. Ser peruono (o) de nocimienlo.

b. presentor uno constoncio de su unidod y un certifícodo de bueno

conducto.

c. Ser perscncl Ce t'cpo reengonchcdo que preste senzício en cuclquier
dependencio del Ejército del PerÚ o nivel nocionol.

d. Tener uno edod móximo de veinlicinco (25) oños. once {ll) meses y

veintinueve i29) díos.

e. Encontrorse físico y mentolmente opfo.

f. presentor certificodo ontecedentes polícioles y penoles INo tener

ontecedentes policioles y penoles).

g. No hober sido soncionodo con orreslo de rigor duronle su permonencio

como troPo reengonchodo.
3-4

Progromo Operodor Especiol- Comsndo {POE'C)Condiciones
eroles

Posgrodo - Estudios Cosirenses o Alilitores

EspéciolizociÓn Profesionoi - Progromc lnstítucionol
lnterés institucionol -

Closificoción

Escuelo de ComondosResponsoble:

Hostcr dos {02) semestresDuroción:

Presenciol- ResidenieModolidod:

Por concurso o corgo cje io JEDUCE, los olumnos de 3o Añc del IESIPE - ETE

concursorón por el 7a% del totot ce voconles osignodos ol progromo.

Dicho porcentoje se distribuirÓ enlre el personoi de suboficioles. oiumnos
C.fc

- LIL3o oño del I de

Ah.rmnos c1e 3o oño del IESÍPE-ETE en los especiolicictcJes cle:

- Técnico de lnfonterío,
- Técnico de Cobollerío,
- Técnico de AriÍilerío,
- Técnico de lngenieríc,
- Técnico de Comunicocior-''es,
- Iécnico de Fueaos EsPecloles,
- Técnico de MecÓnico de Armomento Munición y ProducciÓn,

- Técnico de Mecánico de Comunicociones y Electrónico,
- Técnico Enfermero Militcr.

lnstiiulo Eclucoiivo §upei-lor T*cnclÓgico Público del Ejérciio - Escuelc:

Técnico del Ejercito (IESTPE-ETE).

Alumnos de 3o oño del IESTPE-ETE.Periodo de

En su primer ño de -§uboficicl 3o'

Ser porocoidisto (opcionol). El personol que oiconce uno voconle y no seg

porocoidisio, recibirÓ dichq copocidod duronte lo Fcrse Cero (0) del POE-

Admisión:

Dirigido o:

Reolizoción;

:

I

I
I

I



h. No hober sido seporcdo(oJ. ni expulsodo(o) de ninguno escueio e instituto

de formoción profesionol de los Fuerzcs Armodos, de lo Policío Nocionol del
perú o dei Servicio Militor, o consecuencio de io imposiciÓn de olguno

medidq disciplinorio o por "folto de optitud psicofisico de origen

psicosomÓfico".

i. Presentcr certiflcodo de estudios de educoclón bÓsico secundorio'

j. cumplir con lo edod, toilo e índíce de rnqso corporol requerido

indispensoble.

k. No iene¡" toiuojes.

i. El froude en lo presenioción de los documentos del expediente es uno fcrllo

muy grove y conllevc o lo eliminoción outomóticc del proceso de odmisiÓn

por concurso siendo inhobilitodo de postulor nuevomente.

T'rllq mínimo:

Condiciones
eroles

Progromo Operodor Especiol- Comondo {POE'C}

Posgr-odo - Estudios costrenses o Militores - lnterés lnsiitucionol-
EspecioiizociÓn Profesionoi - Progromc lnstitucionolCiosiÍicsción

Escuelo de ComondosResponsoble:

Hosto dos {02) sernestresDuroción:

Presenciol- ResidenieModolidqd:

Por concurso o corgo de lo JEDUCE, el personol de tropo reengonchodo
concursoró por el 707" deilotolde voconies osignodos ol progromo.

Dichc pcrcentcje se Clstrlouirá enire el perscnol de subcficiclss. clumncs de

3o oño del IESTPE - ETE y personol de tropo reengonchodo'

Personol de tropg reengonchodo o portir de su segundo oño del primer

periodo teniendo como edqd móximo 25 oños, I lmeses y 29 díos.

Ai 0l de enero del oño que reolizo ei POE-C tener como mínin¡o 24 meses

cumplidos como tropo reengonchodo.

Servicio militor - Iropc reengonchodoProcedencio:

A portir cle su segundc oño del prirner periodoPeriodo de
octon:

A portir de su ler oño de su segundo periodo de tropo reengonchodo con

controto vigente.

Ser porocoidisto {opcionolJ. El personol que olconce uno voconte y no seo

porocoidislo. recibirÓ clicho copocidod durcnte lo Fose Cero (0) del PCE-C'

Reolizsción:

{*4

Admisión:

N

Dirigido o:

Vorones: 1.óC t¡.
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